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B O L E T I N I A L 
D i U PROVINCIA DE LEON 

A-DVERTENCIA OHÜÍÍLL 

Luego %xtí loe aeñoros itlealdflí y Beerctarios ra-
«Ibut IÜB números del BOUSTÍN que corraspondan ni 
¿íefcrita, dispondrán que ee üje un ^ampiar on al 
•itío de coatnmbre, donde pcmaneceit haeta el ra-
libo del número aig^ienta. 

Loe Secretarios CQidarán de eonüwmr loa BOLU-
iiüífl coleccionados ordunad&mentQ pam ¡ÍC ínca«-
ditruación, que deberá Torific&rflB cada año. 

¡m ?i;J3LICá l.OS LüHÍ®, MréKOOLI« T VIKSNSS | | 'ipNClA. EDITORIAL 

Se tiuBcribs «n It lioptanta di la. Biv^t&ción provineial, & i pescUs ¡! Latí disposiciones de las Autoridades, excepto las 
(i ({na m&n a isatancia do parta no pobre, ee ineerta-

;0 sántimofl al triia.ííy'írfl, S pcaotas al Miaí.ítrr- y 15 pesetas i l aSi- 11 — 11 :— •" ' -

pagadas &l eslicttsr b «uscripcidn. 

Kúlaerca siiultou 2& cúntimoe de peseta. 

rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con-
¡| comiente al servicio nacional que dimane de las 
' ' miemas; lo de interés particular previo el pago ade-
¡í kmtado da 20 céntimos de peseta por cada línea de 
¡¡ ijB'jrctán. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 17 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan ein novedad en 
BU importante salud. 

OOB1KRNO 0 E PBOVINCIA 

SECRETARÍA 
Negociado 3.° 

El l imo . Si'. Subsecretario del M i 
nisterio rie ia Gobernacióo en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Sirvaso V. S. disponer se proceda 
á la busca y captura do Juan Bau
tista Passo, procesado por homici
dio y reclamado por ei Sr. Ministro 
de la República Arget. t ina; sus se
ñ a s son: V4 años ríe edad, estatura 
regular, cabello, bigote y ojos ne
gros, color t r i g u e ñ o . • 

Lo que se hace púolico en el pre

sente periódico oScial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pdbiica dependiente de este tío-
bierno. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición 

León 14 do Abri l de 1898. 
El Gobernador, 

AIanuvl t'oj» Várela 

Declarada por el Ayuntamiento 
de Pouferrada, en v i r tud de expe 
diente,la ausencia un ignorado para
dero del mOEo Enrique Mart ínez 
Vuelta, natural do Columbr¡am»s, 
hijo de Daniel y Paula, cuyas señan 
al ausentarse erau las siguientes: es
tatura regular, delgado de cara, co
lor moreno, peí-- c a s t a ñ o , cejas al 
pelo, ojos cas taños , nariz y buca re
gulares, siu peludo barba; teniendo 
hoy, si vive, la edad du 31 años . Ln 
que se anuncia en el presente pe r ió 
dico oñeial á los efectos del art. 69 
de la ley de Reclutamiento y Uecm-
pl»zo del Ejérci to . 

León 14 de Abr i l de 1898. 
£1 GobefRador, 

lYflftnuel 4 'ojo V u r c l n 

Declarada por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, en v i r tud de expe
diente, la ausencia en ignorado pa
radero del mozo Máximo de la Cruz 
Parra, natural de Ponferrada, hijo 
de Antonio y Francisca, cuyas se
nas al ausentarse eran las siguien
tes: estatura ret'ular, cara delgada, 
color claro, pelo c a s t a ñ o , cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, barba 
lampiña , do oficio carpintero; te
niendo hoy, si vive, la edad de 36 
años. Lo que se anuncia en el pre
sente periódico oficial á los efectos 
del art. 69 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérci to. 

León 14 de Abr i l du 1898. 
E l Oobaroador, 

M a n u e l <Coja V a r « l a 

JUNTA PROVINCIAL 
DE mSTHUCClÓN PÚBUOA DE LEÓN 

Circular aclaratoria 

La publicada por esta Corporación 
con fecha 2 do! actual, BOLETÍN co
rrespondiente al dia 4, n ú m . 119, 

debe entenderse en el sentido de que 
los Sres. Alcaldes, al confi-ccionar 
sus presupuestos para el próximo 
año de 1898-99, es tán obligados á 
consignar en ellos las cantidades 
que á cada uno se asignan en la l i s 
ta que se pubii iu al pie, siempre que 
hubiesen pactado ó convenido con
tratos especiales con los Maestros y 
Maestras, porque en otro caso, es 
decir, cuando estos convenios no 
existan, solo consign?r¡ ín una can
tidad prudouciai que pueda ser bas
tante i compensar las partidas f c l l i -
das ó que no se hubieran satisfecho 
pin- los padres de familia que no 
siendo pobres envíen sus hijos á las 
respectivas escuelas. 

Lo que por acuerdo de esta Corpo-
rncióu provincial se hace público en 
este periódico oficial como rect i f i 
cación de la repetida circular de 2 
del corriente. 

León 15 de Abr i l da l898 . 
El Gobemador-I'residaDte, 

K & n n t i u l C o j o V a r e l u 

M n n i i o l ( ' a l í e l o , 
Socrctario 

B E L A OJÓN' del número de metros cúUcos consignados en el plan vigente de aprovecliamieiilos ¡no lian de sitliaslarse en los partidos judiciales y Ayuntamien
tos que en eljiresentc estado se indican, en los días y horas que se seitatan, bajo las jormalidades estalilecidas en el pliego de condiciones pul/licado en 
el UnLiíTiN OFICIAL de esta provincia corrti&jíO'idiente al día. 27 de Septiembre de 1897: 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Encinedo. 

Ig t ieña 

Pá ramo del S i l . 

I 

1Encinedo. 
Robledo.. 
La Braña . 
Losada... 

.Igüefia. 
»A • AlmagariñoB . 

Benuza. 

Toreno., 

'Colinas y sus barrios . 
lAnllares 
lYebra 
ISotillos 
)l,lamas 
'Santalavilla 
(Toreno 
(Valdelaloba 

Acebedo. I La Uña . . 
Idem 
Acebedo . 

[Idem 
(Liegos . . . 
' í d e m 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Roble. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Encina. 
Roble. . 

. . . I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 

PARTIDO DE HIAÑO 
Roble... 
Haya. . . 
Roble . . 
Haya. . . 
Roble. . 
Haya. . . 

Metros 
cúbicos 

TASACKiiV 

Pesetas 

Época en que ¿ a de verifi
carse la subasta 

Hora 

6 
6 
1 
o 
T 
ñ 
4 
4 

14 
8 
4 
4 

5 
10 
10 

6 

90 
90 
90 
90 
15 
30 
15 
45 
60 
60 

210 
120 
60 
60 

85 

170 

112 

16 

13 

M a y o . . . 

I d e m . . . 

12 Idem 

14 M a y o . . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 mañana. 



Buoa de H u é r g a o o . , 

Hurón. . 

Cistierna 

L i l l o . 

Oseja de Sajambre.. 

Posada de Valdeón., 

Prado.. 

Prioro.. 

Rcuedo de Valdetuejar. 

Riaño . 

Salamóu. 

Valderrueda, 

| Beaande 
Idem 

iBooa de H u é r g a n o 
Ildem .• • • 
)Villafrea 
Loa Espejos 
'Baroiedo 
¡Siero 
jldpni 
f Portilla 
|ldem • 
Burón 
Idem 
Vegscerneja 
Idem 
Caaaauertee 
Idem 
Polvoredo 

Jldein 
' U r i o 
Idem 
Retuerto, Burón y Vegacerneja 
Idem 
Cuéoabres 
Idem 
Retuerto 
Idem 
IFueutes 
(Sorriba 

•jCistierna 
[Santa Olaja 
iCüfifial • 
Idem 

. Catnpoaolillo 
Ildem 
/Hedipollos 
' L i l l o 
Idem 
Idem 
Sollo 

Udem 
IMaraña 
(Idem 
¡ V i e r d e s y Pió 
Jldem 
lOseja, Ribota y Soto 
(Idem 
ICaldeviüa, Cordiñanes , Los Llanos, Posada y Prado 
\ldetn 
ÍCain 
(Santa Manaa 
Ildem 
(Robledo 
Prado 

/Cerezal 
'La Llama 
jPrmro 

.jldem 
iTejerma 
La Uod 

IEI Otero 
(San Uanin 
/Renedo 
[Las Muñecas 
Perreras 
La Mata 
Vülalmnnte 
Ésearo 
Garande 
Anciles 

jUiuüo y La Puerta 
Idem 
Horcodas 
Idem 
Salió 
Idem 
Pedrosa 
Idem 
Ciguera 
Huelde 
Idem 
Las Salas 
ídem 
Lois 
Idem 
Salomón 
Idem 
Valbuena 
Idem 
Soto, 

'Caminayo 

Roble-
Haya. . 
Roble. 
Haya.. 
Roble 
Idem. . 
Idt-m.. 
Idem. . 
Haya. . 
Roble. 
Haya; . 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya. . 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble.. 
Haya. . 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Idem, . 
Idem. . 
[Idem.. 
Idem. . 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Huya.. 
Pm'o.. 
Huya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya -
Roble. 
Haya.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya -
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem. . 
Idem.. 
Haya.. 
Roble. 
Uletu.. 
Idem. . 
Idem. . 
I i i em. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
í d e m . . 
Haya.. 
Idem,. 
Roble. 
Hayo-
Roble. 
Hayo-
Roble. 
Hay, . . 
Roble. 
Haya-
ídem. . 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
H a y a -
Roble. 
Haya-
Roble. 
Haya-
Roble. 
Haya -
Roble. 

' Idem.. 

5 
10 
20 

4 
30 
15 
12 
i a 
10 
5 
5 

15 
40 
24 
•¿b 

5 
22 
13 
25 

4 
18 
8 

14 
8 

10 
5 

12 
2 

20 
20 

2 
8 

10 
2 
i 
3 

20 
90 

100 
2 
3 

14 
24 

5 
20 
12 

100 
25 
65 

2 
10 
15 
11 
¡ 7 
10 
8 

100 
10 
10 
2 
4 
2 
6 
3 
4 

10 
2 

40 
15 
25 
20 
40 

15 
l á 
36 
12 
7 

11 
3 

10 
5 

10 
2 

16 
3 

10 
2 

110 

260 

360 
180 
144 

230 

85 

380 

413 

170 

281 

138 

166 

146 

120 
24 

240 
240 

24 

146 

29 

36 
100 

1.480 

39 

288 

160 

644 

21 

1.250 

120 \ 
24 
48 
24 
72 
36 
48 

120 
24 

480 
75 

125 

440 

34 

171 

360 

60 

139 

U 0 

104 

86 

24 
96 

13 

625 , 

10 / 

19o j 
132 
204 / 
120 

/ 23 

16, 

12 

25 

12 

Mayo . 

Idem., 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

' ídem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

file:///ldetn


Valderrueda. 

V e g a m i i n . 

Villayandre. 

IMorpovejo 
/Valderrueda y La Sota. 
Ferreias 
Utrero. 
Valdehuesa 
Campillo 
VegamidD 
Idem • 
Quiotanilla 
Lodares 
Idem 
Rocayo 
A r g o f ejo 
Idem 
Remolina 
Idem 
Verdiago 
Idem 
Corniero 
Idem 
Crémenes 
Valdoré 
La Velilla 
Idem 
Villayandre 
Aleje 

Roble. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Haya.. 
Roble. 
Idem. . 
Haya.. 
Roble. 
Idem. . 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Haya. 
Roble. 
Haya.. 
Roble. 
Idem. . 

PARTIDO DE SAHAGUN 

Almanza . , 

Canalejas. 

Ceban¡cu . . 

Cubillos de 

IAlmanza y Coreos.. 
^Canalejas 
'Calaveras de Abajo. 
[La Kiva y Coróos . . . 
I San ta Olaja 
'Valle de las Casas.. 

ÍCebanico 
Quintanilla 
Mondreganes 

Rueda S í ? ? ^ ' /Cubi l lasy Vega de Monasterio. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 

PARTIDO DE L A VECILLA. 

Boflar |Pelechas.... 
í Pontedo. . . . 

Cármenes ¡Rodi l l azo . . . 
[Tabanedo... 
.(Tresoedo... 

La Ercina ¡La E r c i u a . . 
'Oceja 
i Vi l la l fe ide . . 

Matallaca O r a o n a p . . . 
jPardavé 
'La Valcuevo 

La Pola de Cordón fcfdo 

Santa Colomba de Curuef lo . . . 

Valdeteja. 

La Vecilla ^Sopeña 

jldem.. 
Santa Colomba. 
La Mata 

,Pardesivil 
^La Braría , 
'Valdeteja 
^Campoílermoso. 

[La Vecilla. 

..Roble 

..Haya 

.jldem 

. 'Idem 

.Roble 

. Idem 

. Idem 

. Haya 
. Roble 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Haya 
.¡Roble 
. ' í dem. 
. i ldem 
. 'Idem 
.¡Roble y haya. 
.! Roble 
.:Idem 
. 'Idem 

80 
18 
3 
4 
3 
3 

45 
8 
2 
6 
2 
6 
3 

20 
3 
9 
4 
2 
4 
h 
4 
8 
3 
3 

10 
5 

6 
S> 
•¿ 
2 

20 
25 
10 
4 

20 
1 
1 

72 
60 
24 
24 

240 
300 
120 
48 

240 
12 
12 

12 

16 

Mayo. 

I d e m — 

12 maSana. 

12 m a ñ a n a . 

14 

16 

M a y o . . 

I d e m . . . 

Idem 

I d e m . . . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

¡2 m a ñ a n a . 

I 12|Mayo 

16 Idem 

Idem 12 m a ñ a n a 

12 Idem 12 mañana 

14;Idem 12 m a ñ a n a 

18 I d e m . . . 12 m a ñ a n a 

16 Idem 12 m a ñ a n a 

León 12 do Abr i l de 1898.—Jil Gobernador, Altmucl Cojo Várela. 

(Gaceta dol día 14 do Abril) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

RGAL OKDEK 

Vista la consulta elevada por esa 
Comisión mixta sobre si el espír i tu 
da los ar t ículos 104 y 149 es admitir 
en las revisiones las excepciones 
que hayan surg-ido á los que venían 
l ibrándose por cortos de talla ó te
nían excepciones físicas; 

Considerando que el espíri tu y la 
letra de la ley de Reemplazos, en la 
actualidad vigente, se inspiran en el 
critürio de que toda excepción so
brevenida por causa de fuerza ma
yor después de la primera clasifica
ción do los mozos surta su efecto en 
<sl reemplazo siguiente; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Usina Regente del Reino, 
"atenido á bien resolver: 

. } • ' Que en el acto de la clasifica
ción de soldados, y con arreglo al 

art. 9G do la ley, deberán los mozos 
alegar las excepciones, asi físicas 
como legales, que crean asistirlos, y 
si se les otorgase una do las primo-
ras, se les reservará el derecho do 
justificar las segundas cuando cesen 
en el disfrute de aquél las . 

2. ° Si en el trauscuiso de la cla
sificación á la primera revis ión, ó de 
ésta ¡i la segunda, y así sucesiva
mente, ii los mozos que disfruten 
excepción física por cortedad de ta
lla ó inuti l idad, Ies sobreviene por 
fuerza mayor, caso de excepción le
gal , deberán alegarla en la primera 
revisión que se verifique, y si en el 
acto de és ta resultase con la talla ó 
ú t i l , se oirá y fallará dicha excep
ción legal, que también podrá ser 
oída en las revisiones sucesivas, si 
en alguna de és tas fuese cuando ce
sase la excepción física. 

3. " Lo auteriormente prevenido 
en nada altera cuanto los ar t ículos 
10-1 de la ley y 126 del Reglamento 

disponen para las excepciones sobre
venidas .'i los mozos desde la clasifi
cación en el Ayuntamiento hasta su 
ingreso en Caja, ni tampoco lo pre-
veuido en los a r t ícu los 149 y 150 
de la ley, 74 á 80 del Reglamento y 
Real orden del Ministerio do la Gue
rra de 12 de Febrero de 1897 para 
hs excepciones que sobrevengan 
después do dicho ingreso. 

4.° Los mozos de reemplazos an
teriores á la publicación de la ley 
reformada v i g e n t e , á quienes se 
otorgaron excepciones físicas y á los 
cuales han sobrevenido con poste
rioridad á su primera clasificación 
causas du excepción legal por fuer
za mayor, tienen perfecto derecho á 
hacer valer esto en el caso de que 
las que venían gozando desaparez
can al revisarlas. Este precepto sólo 
se aplicará en el año actual y con 
respecto á excepciones sobrevenidas 
hasta la presente revis ión, pues pa
ra los años sucesivos se a t e n d r á n 

dichos mozos A lo que se previene 
en las reglas l . " y 2." 

De Real orden lo digo á V . S.; ad-
virt iéudole que esa Comisión mix ta 
es tá en la obl igación de cumplir 
sin dilaciones de oioguna especie la 
Real orden de 2b de Noviembre ú l 
timo relativa al mozo Antonio Pérez 
Quesada, la cual no debió suspender 
en manera alguna por ser firme y 
haber causado estado. Dios guarde 
á V. S. muchos años . Madrid 30 de 
Marzo da 1898.—Ruiz y Capdepón. 

Sr. Presidente de la Comisión m i x 
ta de Reclutamiento de Alicante. 

OFICINAS DE HAU1ENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Pedro Llamas Prieto, Agania 
ejecutivo de la 6." Zona del partido 
de Valenc:- de D. Juan, se ha servi
do dejar sin efecto el nombramiento 



que de AgeDto auxiliar hizo í favor 
de D. Frutos Prieto Valverde, ou jo 
norabramíento aparece inserto en el 
BOLETÍN del día 11 del actual. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL para cotiocimieuto de los 
contribuyentes y de las autoridades 
municipales y judiciales comprendi
das en la Zona de dicho partido. 

León 12 de Abri l de 1898.—El De
legado de Hacienda, R. F Rii'ro. 

A Y U N T A MIENTUír 

Alcaldía constilucional de 
León 

A las once de la m a ñ a n a del do
mingo 24 del corriente Fe celebrará 
subasta pública en la Secre tar ía mu
nicipal, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde ó del Concejal en quien dele
gue, con asistencia de la Oomisión 
del ramo, para adjudicar al que ha
ga proposición más ventajosa el su
ministro de impresos con destino i 
la Administración local do Consu
mos, por t é rmino de des años , que 
empezarán acontarse desde l . " de 
Julio próximo y t e rmina rán en 30 de 
Junio de 1900. 

E l tipo para la admisión de propo
siciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es el de (159 pese
tas por cada a ü o . 

Para tomar parte en la subasta so 
acredi tará previamente la consig
nación eu Depositaría de la suma de 
50 pesetas, que aquel á quien se ad
judique el servicio elevara al duplo. 

El número d^ ejemplares de onda 
impreso, su forma y l umaño . y las 
condiciones á que ha de sujetarse el 
rematante, se hallan de miiuifiesto 
en las oficinas municipales. 

León 14 de Abri l de 1898.—To
m á s Mallo López. 

AlcalUin constitucional cié 
Benuza 

No habiendo comparecido á los 
actos de la rectificación del alista
miento, sorteo, clasificación y do-
cloracióu de soldados del corriente 
año el mozo Daniel Fer¡ .nádez, n ú 
mero 2 del sorteo, ignurantio su pa
radero, hijo do Florentina, so le c i 
ta por medio de esto at.uneio ¡i fin 
de que comparezca ante e*tc Ayun
tamiento dentro el tcrtnirio de tres 
días, ¡i ser tallado y recunocido, y 
exponer las exenciones y excepcio
nes que crea asistirle;: perc ib iéndo
le que de no veritienrí» SH ¡n ucederá 
en el mismo acto á instruirle el co
rrespondiente expediente de prófugo 

Benuza 10 de Abri l do 1898.—El 
Alcalde, P. A . , Indalecio Gómez . 

Á Icaldia CMslüueional de 
Villajes de Órvit/o 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el 
t é rmino de quince días, el proyecto 
de presupuesto municipal para el 
alio económico de 189K ó í1!), á fin 
de que los vecinos puedan hacer las 
reclamaciones que c r e a n conve
nientes. 

Igualmente s« halla expuesta al 
público en ¿ ¡chaSec re t a r i a la mat r í 
cula de subsidio que ha iie leg-ir en 
dicho Ayuntamiento en el ".ño eco
nómico expresado; cuyo ¡i!, unció se 
hace por el t é r m i n o de ocho días; 
pasados los t é rminos que se citan 
no serán atendidas las reclamacio
nes. 

Villares de Órv igo 14 de Abri l de 
18S8.--E1 Alcalde, Francisco Prieto. 

Alcaldía constitucional <U 
Castropodame 

El padrón de cédulas personales 
para el próximo ejercicio de 1898 i 
99, formado por el Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal desde el día de 
hoy y por espacio de ocho; pudien-
do durante dicho té rmino formular 
contra el mismo cuantas reclama
ciones crean procedentes; pues pa
sados que sean los echo días no se
rán atendidas. 

Castropodame 14 de Abr i l de 1898. 
— E l Alcalde, Pedro Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Zagutia Dalgti 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice 
que ha de servir de base para la 
confección de la riqueza rús t ica y 
urbana para la formación del repar
timiento de dicho concepto, corres
pondiente al año económico de 1898 
á 1899, se halla de manifiesto en la 
Sec ie ta r ía del mismo por el té rmino 
de ocho días, para que los contribu
yentes, asi vecinos como forasteros 
que á este fin les interese, puedan 
examinarles é interponer las recla
maciones de que se crean asistidos, 
si se hallaren perjudicados; en la i n 
teligencia que de no Tenficarlo du
rante dicho té rmino no será oída 
ninguna rec lamación 

Laguna Dalga 9 de Abril de 1898. 
— E l Alcalde, M»niiel Franco. 

Alcaidía constitucional de 
Jiioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público los apéndices al amillara-
miento que han de servir de base á 
la formación de los repartimientos 
de la contr ibución territorial y ur
bana para el ejercicio do 1898 á 
1899. 

Los contribuyentes en ellos com
prendidos podrán presentar las re
clamaciones que crean justas en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días; pues 
pasados que sean no serán admi
tidas. 

Riuseco de Tapia 12 Abri l de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la contr ibución terr i torial , 
formado para el próximo año e c o n ó 
mico de 1898 ¡i 1899, se halla ex
puesto al público por té rmino de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á coatar desde la i n 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
dentro de cuyo plazo pueden los 
contribuyentes en él comprendidos 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Zotes del Páramo 12 de Abr i l de 
1898.—El Alcalde, Manuel Chamo
rro. 

Alcaldía conslilncionalde 
Solo de la Pega 

Declarado prófugo por este Ayun
tamiento Heruienegildo Martínez Ce-
recedo, mozocomprendidoeu el alis
tamiento del presente reemplazo, 
ruego á las autoridades y funciona
rios dependientes de l a misma la 
busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía del expresado mozo, pues 
se ignora su paradero y el de sus 
padres, aunque en la partida de na
cimiento dice que es hijo de Cris tó
bal y María, cnu residencia en Cha
no, Ayuntamiento de Feranzanes, 

y s e g ú n otras noticias la madre es 
del Ayuntamiento de Candín . 

Soto de la Vega 11 de Abr i l de 
1898.—El Teniente Alcalde, Dioni
sio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
dimanes de ta Vega 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria, por t é rmino de quince días , 
el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
ia contr ibución terri torial y el pa
drón de mat r ícu las de este Munici
pio para el próximo ejercicio del898 
á 99; duraotecuyo tiempo podrá re
clamar contra ellos todo vecino que 
se considere agraviado; advirtieudo 
que no será atendida ninguna recla
mación que se presente fuera del 
tiempo hábil , que será desde la fe
cha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Cimanes de la Vega 12 de A b r i l 
de 1898.—El Alcalde, Juan Chano. 
— V. S. M . Jacinto Oonzález. 

JUZGAÜUB ~ 

D. Enrique llodriguez Lacín, Juez 
de ins t rucción del partido de Va
lencia de D,Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que á fin de hacer efectivas la i n -
deiuuizucióo y costas á que fué con
denada María Alvarez Marcos (a) La 
Lucía , vecina de esta v i l la , encau
sa criminal que contra ella se s i 
gu ió en este Juzgado por lesiones á 
su convecina Luisa Marta, se vende 
como de la perteneucia de la misma 
la finca siguiente: 

Una casa, sita eu el casco de esta 
vi l la de Valencia de D. Juan, ú la 
calle de San Pedro, señalada con el 
n ú m . 19, que se compone de habita
ciones bajas, cuadra, dos corrales 
peque JOS y un pozo: linda por la de
recha entrando, con otra de Joa-
quíu Herrero; por la izquierda y 
espalda,con herreiial del mismo; ta
sada en 275 pesetas. 

Cuya subasta teudrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día 7 de Mayo pióximo, á las on
ce de la m a ñ a u a ; advír t íéudose que 
el t í tulo de propiedad de dicha casa 
es tará do oiauifiesto eu la Escr íba-

, nía del actuario, para que puedan 
exiimiuarlo los licitadores, quienes 
deberán conformarse con él, y no 
teodráu derecho á exigir n i n g ú u 
otro; advir t iéndose también que no 
se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse ú calidad de 
ceder el remate á^uu tercero, y que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzga
do una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dicha casa que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Dado en Valencia de D. Juaa á 4 
de Abr i l do 1898.—Enrique Hodrí-
guez Lacín.—El Escribano, Manuel 
Carcía Alvarez. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se hará mención 
ha recaído seutencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.- En la ciudad de León, 
á ve in t idós ele Marzo de m i l ocho
cientos noventa y ocho; el Sr. Don 
Antonio Marcos, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente ju ic io 
verbal celebrado entre partes: como 
demandante D. José García Loren-
zana, vecino de esta población, so

cio de la Compa&ia mercantil «José 
Cí. Lorenzana é Hijos», y como de
mandado D. José María F r a n c é s , 
Secretario del Gobierno c iv i l de C iu 
dad-Real, sobre pago de noventa y 
siete pesetas ochenta y cinco c é n 
timos que debe en el expresado co
mercio, por ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno á D. José María F r a n c é s al pa
go de las noventa y siete pesetas 
oclieuta y cinco cén t imos por que 
le han demandado los Sres. «José G. 
Lorenzana ó H i j o s i , y eu las costas 
de este ju ic io . Así definitivamente 
juzgando lo pronunció , mandó y 
firmó ol expresado Sr. Juez mun ic i 
pal por esta sesteocia, que por la 
rebeldía del demandado se notif icará 
en la forma prevenida en el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , do que 
yo Secretario, certifico.—Antouio 
Marcos.—Ante mí , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia á fin de que 
sirva de DOtifieacióo al demandado, 
se firma el presente en León á q u i n 
ce de Abr i l de mil ochocientos no
venta y ocho.—Antonio Marcos 
Ante m i , Enrique Zotes. 

D. Pedro Pérez, Juez municipal del 
Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Angel Arienza. vecino de Pe
rreras, apoderado de D. Tomás Gar
cía, vecino de Armunia, de la can
tidad de ciento cuarenta y una pe
setas cincuenta y cinco c é n t i m o s , 
costas y dietas de apoderado, á que 
fué condenado Ambrosio Serrano, 
vecino de Ferreras, en ju ic io verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado, se sa
can á pública subasta las fincas del 
mismo siguientes: 

l'érmino de berreras 
Pelota» 

1. * Una huerta, sitio huer
ta de casa, de hacer 5 áreas 60 
cen t iá reas : liúda O., casa del 
demandado; M. , casa y huerta 
de Miguel Martínez; P., calle 
alta, y N . , huerta de Cayetano 
Mart ínez; tasada, con inclusión 
do un peral, en-doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

2. * Un prado, abierto, sitio 
eras, de hacer 7 á reas : linda 
O., camino do Riufrío; M . . pra
do de Manuel Natal; P., tierra 
de Gregorio Alvarez; N . , otro 
del mismo; tasado en ISO 

3. ' Una tierra,sitio Encuru-
ciada, de hacer 28 á reas : linda 
O., tierra de Daría Blanco; M . , 
otra de Antonio Arienza; P., 
otra de. Angel Rodr íguez , y Ñ . , 
otra de Fernando Serrano; tasa
da en 110 

El remate t end rá lugar el día 30 
del corriente, hora de la una de la 
tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa consistorial. 
No se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes do tasa
ción y sin que los licitadores consig
uen el 10 por 100 de su importe. 

Y se advierte que no constan los 
t í tu los do las fincas y el comprador 
habrá de suplirlos por medio de i n 
formación posesor ia , debiendo de 
conformarse con certificación del ac
ta de remate. 

Dado en Quintana del Castillo á 
primero de Abril de mi l ochocien
tos noventa y ocho.—Pedro Pérez. 
—Manuel Diez, Secretario. 
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